
$z ~ámata de §Jif,uladoa de la $/,011lnce'a de ~ ciYam~a 

8',noiona con /ue'l/X,a de 

Artículo 1 °. - Declárase "Area Protegida", la Laguna Guatraché 
incluyendo su entorno, dentro del marco de la -

Ley Provincial Nº 1321.-

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo, de común acuerdo con el Mu-
nicipio de Guatraché y los propietarios cuyos in 

muebles queden comprendidos, delimitarán el área y se aplicará 
la política de manejo de dichos espacios, conforme lo determi
na el artículo 7° de la Ley Provincial Nº 1.321.-

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los catorce 
días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y uno.-
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it SECRETAR!:\ GENERAL- I 

{~sj s. J I j 
ffiepúLlirn Ár9tt11lina "ALCOHOLISMO ' O~OGADJGCIOH 

c:f)oJcr &¡ccu(ivo Je la \f)rovinciu da 2a q)ampu UN PROB[[AfA 0( JUDOSu 

EXPEVIENTE NB 5700/91.-

SANTA ROSA, 7- g NO\J 199\ 

POR TANTO: 

TtngMe poll. LEY de. la PJr.ov.lncla.. - Vúe al Re.g.l.6.tlto 06.lci..al.. y al B~ 

le.ti:.n 06.lc.lal, c.úmplMe, c.omunlque&e, pubUque&e. y Mc.lú.ve&e. -

VECRETO NB 2 957 
me.u.-

SECRETARIA GENERAL VE LA GOBERNACION: 2 9 NOV 1991 
Re.g.l.6:tJr.a.da la p!te&e.n.t:e LEY, bajo el. nú

me/lo MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES ( 1.353 ).-
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O S C AR F. K¡ A E ME R 
~etorlo General de la Gobomoc.16'1 




